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ACUERDO No. 195.-
) 

/ 
PRESIDENCIA DE LA Rl;/'ÚBLICA 

CARLOS1MAURICIO FUNES CARTA~NA, 
Presidente de la República. 

\ 

. . ... ····· ( ." 
En uso de sus facultades legale~ y de confÓrmidad_a lo establec(do en los artfuulos 6, letra 

a) e inciso final y 9 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoref\o de Transformación Agraria,'\ 
ACUERDA: Nombrar, a partir del dia 1 de junio del presente afio, para un período legal de funciones 
de tres años, Presidente de I~ Junta Directiva de dicho Instituto al Doctor FEDERICO RAFAEL 
LÓPEZ BELTRÁN. --~ 

. ~ ) 
El Doctor López Beltrán deberá rendir la protesta constitucional correspoiÍdientEjantes de 

asumir sus funciones. J 
\ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:,San Salvador, a los veintisiete dias del mes de mayo 
de dos mil trece. 
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? 
1:6~:: N!:S CAR'FAGENA, 

Pres¡ te de la República. 

~-·--

falrr-11 . 
ESTO ZELA YANDÍA CISNEROS, 

stro de Gobernación. 
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